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1. Fecha de Convocatoria 

 

Apertura: 03 de julio de 2023 Cierre: 11 de julio de 2023 
 

2. Fecha de desarrollo del Taller 

 

Inicio:17 de julio de 2023. Finalización: 21 de julio de 2023 
 

3. Días y Horario:  

De lunes a viernes de 8:00 a 10:00 hora 

4. Cupos Limitados:  

Hasta 3 estudiantes por Facultad de la UNI y 2 estudiantes por Universidad miembro de la AUGM. 

5. Objetivo del Taller 

Generar un espacio interactivo para el estudio de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), para el 

beneficio de los estudiantes miembros de la AUGM. 

6. Perfil del Estudiante 

Estudiantes Universitarios que estén cursando entre el segundo y sexto semestre de su carrera, en caso 

que la carrera se desarrolle de manera anual entre el segundo y cuarto año. 

7. Documentos 

● Adjuntar dentro del formulario de inscripción copia simple de Documento de identidad 

● Adjuntar dentro del formulario de inscripción constancia de matriculación académica (en el cual figure 

el semestre o año de cursada) 
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8. Plataformas a utilizar:  

Las clases se desarrollarán vía Google meet, el enlace se encontrará dentro de la plataforma Moodle, al cual 

se le matriculará con su correo electrónico una vez rellenado y enviado el enlace de inscripción.  

9. Actividades 

Cada módulo tendrá una actividad por desarrollar, las mismas estarán dispuestas en el apartado de cada clase, 

dentro del Taller ODS en la plataforma Moodle, a su vez estarán divididas en materiales y actividades. 

11. Resultados esperados  

● Que los estudiantes sean precursores de proyectos y actividades que incorporen los ODS y respondan 

con los mismos a necesidades de sus entornos. 

● Que se generen vínculos entre los estudiantes de la AUGM sobre las temáticas relacionadas a los 

cumplimientos de los ODS. 

12. Mas Información al: msilvero@uni.edu.py 

 

13. Evaluación para la obtención de la certificación 

Para obtener la certificación será requisito obligatorio la entrega de las actividades diarias en el tiempo 

establecido, por cada módulo. La certificación será remitida en formato digital vía correo electrónico 

14. Inscripciones: https://forms.gle/hTHjJmPVY8c3fT489 
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